
AñoCXV Jueves, 30 de diciembre de 1948 Núm. 299

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................................
Semestre .......................... .........
Año ...........................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ....................................

45 pesetas.
85 —

160 —

140 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).__

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos tos pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
,precio de venta, o sea a l’sd los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DÉ LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que' ocupe cada anuncio ° 

documento oficial que Se ‘inserte, declarado de pago, 
dos pesetas. ,

Los insertados en el “Parte no oficial” devengaran a 
razón de "cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
ácompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro do 
tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementds serán convencionales de acqerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , ,

Las iriserciones' se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante,. siendo de pago los 
demás que se pidan. .

. Tampoco tienen dqrecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS 
• --------------- -- ------ - --------------- -------------------------- --------------------------- ---------- -------- " 

Las Leyes obligad en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetols a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente.' que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio dé cos
tumbre, donde ' permanecerá hasta el recibo del siguiente. .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más,, estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al finar de cada 
semestre. -

.Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la • capital de 
provincia desde que se publican. oficialmente efi ella, y desde cuatro días 
despuqs para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ' ' ' "

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Concediendo un plazo a loa Ayuntamientos para 
presentar documentos preciaos para la liquida
ción del cupo de compensación definitiva del ejer

cicio de 1946-

limo. Sr.: Próximos :a dimplirse 
dos añ^s desde la terminación del 
ejercicio de 1946, eS aún- de alguna 
consideración el número de Ayunta
mientos que, o no han remitidoi a es
te Ministerio los documentos que a 
efectos, de señalamiento de cupo de
finitivo de compensación municipal 
para el citado ejercicio exige lai Or
den de 13 de mayo de 1947, o, si los 
remitieron, nó han solventado debi
damente los reparos que les fueron 
puestos, paralizando con ello la ac
ción del Consejo Administrador del 
Fondo de Corporaciones Loca|es, 
encaminada a liquidar totalmente su 
gestión en el expresado ejercicio de 
1946.

Por lo expuesto, se Ihace preciso 
conceder un plazo para que, sin ex
cusa, puedan los Ayuntamientos rea- 

liizar los servicios qué aún • tienen in
cumplidos y al propio'tiempo adop
tar medidas que tiendan a obligar a 
las Corporaciones morosais 'a cum
plir las disposiciones legalies.

En su virtiud, este Ministerio, a 
propuesta de esa Dirección General 
de Contribuciones y Régimen de 
Empresas, ha tenido a bien disponer:

l.° Se concede un plazo, que ter
minará en 31 de enero próximo, pa
ra que los Ayuntamientos qjue aun 
no 'o hubiesen efectuado puedan 
presentar ante la Delegación de Ha-a 
cienda respectiva los documentos a 
que alude el número primero de -'a 
Orden de este Ministerio de 13 de 
mayo de 1947, inserta en el “Boletín 
Oficial del Estado” del día 28 del 
propio mes, o contesten debidamente 
los reparos que a aquellos documen
tos les’’ hubiesen sido formulados, to- 

. do'ello a los éfectos de señalamiento 
de cupo definitivo de Compensación 
municipal para el ejercicio de 1946.

2.1 Das Delegaciones de hacien
da, durante los cinco primeros días 
del mes de febrero próximos remiti
rán a la Dirección General dé Con
tribuciones y Régimen de Empresas 
luna certificación en la que se acredi
te ios Ayuntamientos que han dado

i •
.cumplimiento a lo qtíe se 'esta^tece 
en - el número anterior, y procederán 
a emitir- el informe- a que se refie
re el número segiundo de la Orden 
de 28 de mayo de 1947. elevando fos 
documentos recibidos a la Dirección 
General antes citada-

3-° Desde el día L° de febrero 
próximo se suspenderá la expedición 
de ¡libramientos a cargo del. Fondo 
de Corporaciones Locales a favor de 
Íó s * Ayuntamientos (que n^ íiayan 
cumplimentado los servicios a que se 
refiere esta Odien, cualquiera que sea 
el período a que el libramiento se 
contraiga. ( • _

Lo que comunico a V- I. para slu 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V- !• muchos años.

Madrid, 9 de diciembre de 1948. 
J. Benjumea. . 
limo. Sr. Director general de Con

tribuciones y Régimen de Em
presáis.

I (Del “B. O. del E.” núm. 352. 
* de fecha 17-1^-‘1948).
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ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTES *
Rectificv« iones' a la circular núme
ro 704, por la que se anulaba la 
065 ?/ se daban normas sobre la re- 
sertía de .productos alimenticios 

' pava transformación industrial y 
consumó de. boca . .

Tfabiendo 'aparecido con algunos 
errores de transcripción esta cü( u 
lar, publicada en el “Boletín Ofi
cial del Estado” correspondiente al 
día 20 del aetuaL páginas 5.693 a 
5,699, se publicam de lluevo, debi- 
dame 4c, re-úficados. los párrafos a 

' que afecta ca^a rectificación:
Página .5,693, párrafo segundo: 

«No obslanle, yendo necesario acla- 
r.r dix 1 o- conceptos expuestos
Ja meiic'Onada cireúlar, como ' '’i 

lados por l a misma de 1 cuerdo «con 
. lo esl bl cidó en los artículos sex- > 

lo v óptimo de la ci' ida Or len mi- ,

posiciom.i interiormente citadas se

n'crinas:' •
Artículo 11. piVrafo quinto: ‘ En 

las explolai iones de regadío sob- 
m nb p*Hlrá cultivarse ."cahuete 
inri-, la extracción de aceite y. con 
¿ p-, o e- .-r sivo^ara '1 brya d 
consumo dn boca. Fe.exaeimn e. 
casojm que sea nece- rio como 
comi'A rento en la el borac o> de 
un producto que 1° P5'^^0- .

ArtióulQ 18: “O La capacid id de 
absorción de-'materias- primas de 
jos productor agrícos-s obj'I ;

. reserv . de la industria solicitante 
en 300 jornadas de ocho horas, será 
deducida a- base de los siguientes
élemenlos. de juicio: ’

“d) Capacidad de producción de 
la industria én 300 jornadas de 
ocho horas. - ' -

. Cuando .se soliciten Jos' derechos 
de reserva por alguna de. las indu?? 
trias que tienen, limitada) la capá- 
cid d de absorción (jarabes, cara - 
melos, grageas, peladillas, etc.), en. 
orden a la. concesión de estos derc- 
chos, deberá presentarse la certifi
cación que expidai la Delegación de 
Industria, desglosada la capacidad'

de absorción por secciones o pro
ductos distintos que elaboren,.”

Artículo 19, inciso segundo: “b) 
Copia de la; certificación, agronómi
ca expedida én su día, acreditativa) 
de la aptitud de las tierras a los 
derechos de' reserva.

“c) Documemto acreditativo del 
' con [rato de . explotación en común, 
suscrito por l'a entidad o industria 
solicitante, y por el cultivador direc- 
"to de las tierras, con el visto bueno

“Art. ^1. La instancia por me-, 
dio de la que directi o indi' idual- 

. mente se soliciten por prin^era t ^z  
Jos derechos de reserva, acomp'aña- 
da dé los' dociiínentos que se exi
gen en losJ artículos 16, 17 y 18, co- 

' mo asimismo cuando se solicite la 
contintuicíón de los derechos de re
serva,. de acuerdo con los •documen

tos qué preceptivamente se . stahle-

del Alcalde dél té rmi.no m" ni cipa] 
donde estén enclavadas las li- rra^.” :

•fen en el artículo 19, según proce- _ 
) da, se ^peseriláráp i¿n Ib Delegación

Provinciej de Abastecimientos y 
Transportes que. corresponda 1 Ju- 
gífr donde esté situadi da industria 

i ■ ■

Tq -s m ncicxirdo- derechos deberán
dar óuenta a las Delegaciones de 
AI slorhiimntO' dé las provin ias 
en dond están situados los terre
nos sobré l'ós cuales se - pr iende 
eigréitar tos derechos de reserva de 
los conciertos efectuados.” .

Arl. 30,'ú tinio inciso d I apar-
Tado B): 
agrícola' 
.arroz?1 
' Art. 31 

“d) Guindo él producto, 
objeto de 11 'i’eserva sea

“C). Y, finalmente, pqra
l-ajs fábricas azucarer encías das
en las'provincias de Aavarr, Al^- -■ 
vi, Burgos, Falencia, Valladolid,

• Z mor . León y Oviedo, el r ndi- 
iriienlo que se fija será el de un 
13 por 100.” •

Art. 35, apártalo 0): “aO" Cuando 
la entidad o industria que ha de 
consumirlas esté- situada dentro de 
lai provincia eil donde se ha reaili- 
zado el cultivo de p datas, no será 

‘ preciso1 entregarlas ail organismo re
colector encargado de su recogida, 
i-ino que deberá conservarlas en ca
lidad de depósito hasta que por es
ta Comisaría General se adjudique 
definitivamente su reserva (susti-. 
luyéndose ■el certificado de entrega, 
de patata por el acta de repeso au
torizada por da Delegación Proyin-

cial (de Abastecimientos), en la 
proporción que corresponda, tenien
do^ en cuenta, ieil módulo establecido 

■ y el número de raciones que tenga " 
acreditada,s la- entidad o industria 
beneficiariai.” .

’ El epígrafe correspondiente al 
título XIII debe decir: “Dei. los 
pré-tamos o renuncias a los bene
ficios de reserva.” -

(Del “B. O. del E.“ número 357, 
de fecha 22-12-48).

Mimsterio de Educación Nacional ‘

DIBECCIÓN GENERAL *
DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS
Anuncia do a rancurso entre fun- 

. Honorios del Cuer'pp Auxiliar de
Archivas ij Bibliotecas y Muscos 
dos plazas de.la Biblioteca Pública 

" de fa Ciudad de Zaragoza • 
limo, soñor: Creada la Bibliofr'-

za per Ord n minisloripl- d 25 do 
octubre- último (‘‘Boletín Oficial del 
Esl do”, del día 27 de noviembre),

' ' ' ' i
ti bien nunciar a- c* ncurso ' entre 
funcio- arios del Cuerpo Auxiliar de 
AYchivo . Bibliotecas'y Museos las 
dos j) izas-de ■ Auxiliar que deler- 
mim' .ei artículo 9.° de la citada? 
Orden, con las v uta jas económicas

I ■ . i 
pres da Biblioteca. Pública^ _ "

Las solicitudes se remitirán a. es
te M mi -ferio ¡ or conduelo oficial y 
con informe del Jef - re. ’ olivo, 
acompañando* hoja de servicios.
..El plazo de présdnlmióh de ins- 

fanicias ^rá de veinte días natura
les a partir de/lá pi’.llicación de 
lésta • Orden en el “Boletín Oficial 
del Estado".

Lo que digo a y. I. parai su cono
cimiento y demás'efectos^

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1948. 

El Director general, Miguel Bor-, 
donáu.
Sr. Jefe de la Sección de Archivos 

y -Bibliotecas.
(Del “B. O. del E.” número 357, 

de fecha 22-12-48). .
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SECCION SEGUNDA
Núm. 6.532

GOBIERNO CIVIL
' DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

. ’ Circular
Por la Caja Nacional del' Seguro 

de Enfermedad del Instituto Nacio
nal de Previsión se comunica a este 

' Gobierno que por los Ayuntamien
tos relacionados al pie de la pre- 
sence no se cuinplen las normas 
establecidas para el abono de las 
primas del Seguro de enfermedad 
correspondientes al personal de di
chas Corporaciones comprendido 
en él campo de aplicación del citado 
Seguró. 1 .

No se culta a nadie la importan
. cia que para el normal desenvolvi

miento económico y administrativo 
del Seguró de enfermedad tiene la 
regularidad en el ingreso de las 
cuotas correspondientes, pues si 
bien los asegurado^ han de- con
tinuar percibiendo Sus prestaciones, 

. no obstante la.falta de cotización," 
• ello da jugar a frecuentes y lamen
tables incidencias, con el consi

' guíente perjuicio tanto jiarr/los pro
ductores como, para el Seguro, el 
que representa una délas obras de 
nuestro Estado más destacadas y 
preferentes en materia de previsión, 
social. , ' .

En consecuencia, los Ayuntamien
tos interesados procederán, inme
diatamente.a normalizar el pago de 
las cuotas qué te igan atrasadas, 

■ significándoles que, en caso de no 
• verificarte, serán aplicadas sanciones 

al Alcalde y Secretario municipales, 
considerándoles responsables dé la 
negligencia, en evitación- de las cua- 

. lés darán cuenta a este Gobierno 
del cumplimiento de la presente.

" - Zaragoza, 27 de diciembre de 
1948. . . ’ . ■

' ' El .Gobf’rwHof cwii: ■"
Tomás i omojaro Sánchez

1 ■ Rdación ¿lúe se cita

- Jlyuntamientos de:
Novillas, Lécera, Letux, Longares, 

Lumpiaque, Maélla, Malón, Maluen- 
' da, Mezalocha, Monegrillo/ Villafe- 

liche, Torralba de los Frailes, To- 
rrellas, Torres de Befrellén, Torrijo 
de la Cañada; Mozota, San Martín 
de Moncayo, San Mateo de Gállego, 
Sástago, Tauste, Paniza, Purujosa, 
Santa Eulalia de Gállego,. Osera,

Puebla de Alfindén, Pedrola, Per
diguera, Pinseque, Ariza, Pradilla de 
Ebro, Remolinos, Santa Cruz de 
Grío, Sestrica, Herrera de los Na
varros, Jaraba, La Vilueña, Langa 
del Castillo, La Muela, Asín, Azuai a, 
Bardallur, Belchite, Belmonte de Ca- 
latayud, Biota, Botorrita, El Burgo 
de Ebro, Alagón, Alarbb, Alfoique, 
La Almolda, Ambel, Aniñón, ibdes, 
Moneva, Monreal de Ariza, Farlete, 
Fayóñ, El Frago, Fuendetodos, Ga- 
llur, Farasdués, Encinacorba, Daro- 
ca, Cubel, Cuarte, Vera de Mon
cayo, Trasmoz, Cimballa, Campillo 
de Aragón, Olvés, Orés, Nonaspe, 
Munébrega, Morata de Jiloca, Urrea 
de Jalón, Almonacid, Alpanir, Ba- 
güés, La Zaida^ Layana, Las Querías, 
Terrer,. Salvatierra, Tqrrelapaja y 

-Lituéni^o. . . .

SECCION TERCERA

' C»isi»n Gestora
de la Excma. Diputación Provincial

' ' de Zaragoza

' 1 <> " . r
c , ■

■
los corrientes, él presupuesto extteor_ 
diaárío, impedr/'e Lbrp.OOO péselas, 
con de. tino a ahliCIpaLa los Ayunta-

el ier n -i Je su apprtacióii para*!a 
coi.struccióp, ep los íe pectivos pue- 
bjds, de 1^ Casa d;1l MéJico ruial, se éb? 
munica -or el/presénle anunci * q ie, en 
cum¡‘¡ mi-, níó 'de lo previsto ci ,01 ar~ 
Xículo^S del Decreto de 25 de enero, 
de 1945, queda 1 expuesto a! púb¡ico 
con sus Anexos, por quince días hábi
les a partir del-siguiente ai de la publi- 
creióu de cele a.iunc¡o en'el
i . la provincia, durante Jq s '
cuales- podrán los interesados a que 
hace referencia el art? .228, y-por Jas 
causas relacionadas en el párrafo 3 del 
art.° 341, ambos del referido Decrete, ? 
presentar reclamacibnes antela Corpo
ración, para su curso reglameniario al 
Exento. Sr. Ministro de Hacienda, por 
estar nutrido dicho presupuesto ex- 
traorainario con el producto de una 
operación crediticia concertada con el 
Banco de Crédito Local de Espana.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1948.
El ■ Presidente, José-M.’ García-Be-' 
Íengueí. ■

En sesión, extraordinaria celebra
da el día. 27 del corriente mes, esta 
Corporación, por el voto unánime 
de los nueve señores Diputados que 
la integran, aprobó el Proyecto de. 
contrato, con su Convenio adicional 
de Tesorería, de un® operación cre
diticia de. 1.628.000 pesetas, desti- 
na'das- a 'ainticipar a los Ayunta
mientos consorciados de esta pro
vincia su aportación para la cons
trucción de la Casa del Médico 
rural. " ,

Las características esenciáles de - 
la operación proyectad®^ son: ■ 

Importe del préstamo: pesetas 
L628.000. . ,

Interés: 4 P°i* 100. 
Comisión: 0’35 por 100. • ' 

od a. operación: 5 años: 
Plazo de amortización: 48 años.

Recursos' afectados en garantía: . 
ci recar o.del 20 per 100 de la cua-

rúslica -y pecuaria, y las anualida- 
^és concertadas . por Ba, Dipulación 
con" los pueblos consorciados.

Modalidades d^ la- operación: 
apertura, de uma cd.qnta genera.! 'de 
cn'tlito, con faculísid de abuinula- । ■ .

■ . ' ! J <>5 t( -es - deven.! ado* • ir
1 "o 

ración :al capital en las fechas de-. 
Jos correspm dientes adeudos, y 
conso1 idaciónes parcial-es en '31 de 
diciembre de cada añé de Tos im- 
; orí s coi respondientes a viviendas 
cuyas obr s se hayan terminado- en

’ Y a íps efecto^ reglamentarios 
previstos "en el artículo 331 del De
creto de 25 de enero de 1946, se 
hace pública la exposición ' del 
oportuno expediente por plazo de - 
quince días hábiles, a partir dél si
guiente al1 de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia. •

i . ' •
Zaragoza, 29 de diciembre de 

1948. — El Presidente, José María 
García Beleiuguer. .
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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA

PESUPUESTO ORDINARIO

tarias, que habrán de ser exigidas, en 
caso contrario, con todo rigor.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1948. 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

La Comisión Gestora, en sesión de ayer, acordó aprobar el Presupuesto 
ordinario de la Corporación provincial para el año 1949, cuyo resumen es como 
sigue: • • •

SECCION SEPTIMA

Capítulos Pesetas

INGRESOS

1.°
2.°

* 3.°
4.°
5?
7.°
8.°
9.’
10
11
12
15
17

Rentas...............................................................................
Bienes provinciales..........................................................

' Subvenciones y donativos..............................................  
Legados y mandas............................................. '..........

Eventuales, extraordinarios, etc...................................... 
Derechos y tasas ..........................i............................
Arbitrios provinciales..................................................... •
Impuestos y recufsos cedidos por el Estado..................

. Cesiones de recursos municipales.................................
, Recargos provinciales.....................................................
' Traspaso de obras y servicios públicos del Estado .. ..

Multas......................... 1...................................................
Reintegros ...................................... ................................

1.297.029'69 
' 600.000 
1.956.474'80

2.000 
423.370'44

2.521.840
783.000

1.760.000
1.065.019'56

14.205.504'04
500.000 ■" 

16.000 
95.000

To t a l  d e INGRESOS............................. 25.225.238'53

GASTOS

l.°
2.°
4.-e
5.°
6.°
7.°

z». ■ 
10
11
13
14
15
17
18

Obligaciones generales....................................................
Representación provincial........... .’.................................
Bienes provinciales.................................. ■.......................
Gastos de recaudación ..-................... ... .......................
Personal y material ........................................................
Salubridad e higiene...............'.................................. .
Beneficencia ...... /..................... • • • . ...................'; • •
Asistencia social ............................................................... 
Instrucción pública .....................................................  
Obras públicas y edificios provinciales.';.......................  
Montes y pesca....................... ".......................................
Agricultura y ganadería................................................... 
Crédito provincial........................ ..................... .............
Devoluciones......... .........................................................  
Imprevistos ... .............................v..................................

To t a l  d e GASTOS...................................

. 421.647'15 
230.000 
630.000; 
305.250 

3.808.526'40 
150.000

14.061.309'38 
330.800 
483.800

2.528.474'80 
730.000 

53.000
977.430'80 
435.000

80.000 „
25.225.238'53

El expediente se halla expuesto al público en la Secretaría de la Corporación 
(Negociado de Hacienda) por plazo de quince días hábiles, durante los cuales po
drán formularse reclamaciones con arreglo a lo determinado en los artículos 227 y 
siguientes del Decreto de 25 de enero de 1946, regulador de las Haciendas Locales. 

° Lo,que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 28 de diciembre de 1948. — El Presidente, José María García-Belen- 

guer. (Rubricado).

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

i Núm- 6.427

EJE A DE LOS CABALLEROS
D- Jesús Vilbisana Mateo, Juez co

marcal en funciones de1, de instruc
ción de la villa de, Ejea de los Ca
balleros y su partido;
Por el presente iruego y encargo a 

todas las Aütoridade(s y agentes de 
la Policía judicial procedan a la busca 
y ocupación de tres sacos de trigo que 
en la noche del 16 a(l 17 del corriente 
fueron sustraídos del vagón K-3 en la. 
estación de la villa de Sádaba. así 
como la detención del que resulte ser 
él -autor o autores del referido hecho- 
y dé las personas en cuyo^poder fuere 
hallado lo sustraído, de no acreditar 
su legítima adquisición, poniendo unos 
y otros a disposición de este Juzgado, 
pues así lo tengo acordado en sumario 
que instruyo coh el núm. 83 de 1948, 
sobre robo.

Dado en Ejea de los Caballero* a 
diecinueve de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—Jesús Villa- 
sana.—El Secretario, Francisco Fer
nández»

SECCION CUARTA
Núm. 6.464

Administración de Rentas Públicas 
de la Provincia de Zaragoza

IMPUESTO DE ELECTRICIDAD

Dispuesto por el artículo 10 del Re
glamento del impuesto sobre el consu
mo de gas, electricidad y carburo de 
calcio, de 8 de febrero de 1946, que las 
Empresas productoras de. energía eléc

trica habrán de presentar en esta oficina 
dentro del mes siguiente a la termina
ción de cada trimestre natural, declara- 
cién por triplicado ajustada a modelo 
e ingresar su importe en la misma fecha 
de su presentación, esta Administración 
recuerda a dichos contribuyentes que 
aún no la hayan presentado dicho pre
cepto legal, especialmente a las Em
presas, tanto Sociedades como particu
lares, productoras de energía eléctrica 
para consumo propio, con el fin de que 
sea cumplimentada dicha obligación, 
en evitación de las sancione* reglamen

PARTE NO OFICIAL
Núm. 6.549

Compañía Aragonesa de Minas

(Seciedaá Anónima)

El Consejo de Administración con
voca Junta general extraordinaria que se 
celebrará en el domicilio social, a las 
doce hoias del día 30 de enero pró
ximo, para tratar sobre lo previsto en 
los artículos 40, 41 y 42 de los Esta
tutos.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1948. 
El Administrador delegado, Jacobo 
Cano.

Te». Upan


